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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 Bis 4 fracciones ly X, 21,
27 fracciones lll y Vl, 30 Bis 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-20'17-90-SOT-40, relacionado con la denunc¡a presentada
ante este Organismo descentralazado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡endo su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como informac¡ón confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia ambiental (ruido), por las actividades de construcc¡ón que se realizan en el pred¡o
ubicado en Calle Cerrada San lsidro s/n, Colonia Reforma Social, Delegación Miguel Hidalgo; la cual fue admit¡da
mediante Acuerdo de fecha 13 de enero de 20'17.

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos y se informó a la persona
denunc¡ante sobre dichas d¡l¡gencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, 15 Bis 4, 25 fracciones lll, Vll, Vlll
y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y dei Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México. asi como 90 de su Reglamento.--

Respecto de los hechos denunc¡adoa.

Durante el pr¡mer reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
percibieron emisiones sonoras, las cuales eran originadas por las actividades de construcc¡ón que se realizan en
el predio objeto de investigacrón.-

En relación a lo anterior, se emitió un Estudio de Emisiones Sonoras en fecha 12 de mayo de 2017, en el que se
concluye que las em¡siones sonoras generadas por la construcc¡ón que se lleva a cabo en el pred¡o objeto de
invest¡gación genera un nivel de fuente emisora corregido de 64.27d8(A), por lo que excedió el límite máximo
permis¡ble de em¡siones sonoras, de conformidad con la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-
AMBT-2013; la cual establece que los límites máx¡mos permisibles de recepc¡ón de emisiones sonoras en el
punto de denuncia, es de 63.00 dB(A) en un horar¡o de 6:00h a 20:00h

En este sentido, se tuvo comunicación con la persona denunciante med¡ante llamada telefón¡ca, a través de la
cual se le hizo de conocimiento el resultado obtenido en el Estud¡o de Em¡siones Sonoras, en este sentido, la
persona denunciante manifestó que los trabajos perduran hasta las 4:00 am, por lo que solicitó real¡zar un nuevo
estudio para corroborar que efectivamente, las actividades constructivas se encontraban excediendo los límites
máximos permisibles
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En atenc¡ón a la solicitud realizada por la persona denunc¡ante, en fecha 'l 1 de junio de 2017 personal adscr¡to a
esta Subprocuraduria realizó reconocimiento de hechos en el pred¡o objeto de investigac¡ón en el horario
proporcionado por la misma; diligencia en la cual no se percibieron actividades dentro del predio, por lo que no fue
posible realizar la medición de emisiones sonoras, situación que corrobora la persona denunciante mediante
llamada telefónrca
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En virtud de lo anterior, resulta procedente dar por terminado el trámite de la denuncia que por esta vía se atiende,
toda vez los hechos denunciados dejaron de exist¡r, por lo que se actualiza una imposibilidad material para
cont¡nuar con la investigación, de conformidad con ¡o previsto en la fracc¡ón Vl del articulo 27 de la ley Orgánica
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.------

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracc¡ón x y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracc¡ón ll y 403 de¡ Cód¡go de Proced¡mientos
Crviles para la Crudad de lvléxico. de apl¡cación supletoria. -----
RESULTADo oe u tHvesrtcaclót'¡

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito
de sus respectivas competenc¡as

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el articulo
27 frucción lll y Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México.--------

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de Ia persona denunc¡ante para que en caso de conocer hechos,
actos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación ambiental y/o del ordenamiento territor¡al presente
la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad competente.----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nc¡ante.-----

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su archivo
y resguardo.----

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigd¡o Roa ¡ilárqu Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de I rudad de México.-

#*y"^*,,¡
11 ()l

Proclradúria Amb¡éntal y del O.dénam¡ento Térritor¡ál d¿ lá COMX
Subprocurádur¡: de Ordéñ¡m¡ánto T9rrtoriál

Medellio 202 P6o 5
Col Romá Su, Del Cuauhle.noc

C P 06700. Ciudad de Méx¡co
paot rñt-l 5265 0760 e:1 136?1

Págrñá 2 de 2

1. Durante el pr¡mer reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
perc¡b¡eron emis¡ones sonoras, por lo cual se realizó una medición de em¡siones sonoras en la que se
concluyó que los trabajos constructivos rebasan los lim¡tes máximos perm¡sibles por la Norma Ambiental
NADF-005-AMBT-20'13 para la Ciudad de México. No obstante lo anter¡or, a solic¡tud de la persona
denunciante, se realizó un nuevo reconoc¡m¡ento de hechos, en el cual, no se apreciaron act¡vidades de
construcc¡ón ni emis¡ones sonoras generadas por los mismos.-

2. Resulta procedente dar por terminado el trámite de la denuncia que por esta vía se atiende, toda vez que
los hechos denunciados dejaron de existir, lo cual corroboro la persona denunc¡ante, por lo que se
actualiza una impos¡b¡lidad material de conformidad con lo previsto en la fracc¡ón Vl del artículo 27 de la
Ley Orgánica de la Procuráduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México ------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se: -----------


